CONCEPCIÓN, 20 de enero de 2010.

Nº 77 / VISTOS:
los términos de referencia para arrendamiento de local de 

equipamiento de propiedad municipal ubicado en Avenida Veteranos del 79 Nº 780 del sector Parque Ecuador; el Acuerdo Nº 257-35-2009, de 15 de noviembre de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba entregar en arrendamiento el local al señor Roberto Esteban Gyllen Mujica; el Contrato de Arrendamiento “Local Parque Ecuador, Veteranos del 79”, de 30 de diciembre de 2009, suscrito entre el señor Gyllen Mujica y la Municipalidad de Concepción; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Apruébase el contrato de arrendamiento “local parque ecuador, veteranos del 79” suscrito entre el señor roberto esteban gyllen mujica y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 30 de diciembre de 2009, por el que la Municipalidad entrega en arrendamiento el local de equipamiento de propiedad municipal ubicado en Avenida Veteranos del 79 Nº 780 del sector Parque Ecuador al señor Gyllen Mujica, por el plazo de cinco años, quien pagará la suma mensual de veintisiete unidades de fomento (UF 27)
2.- Dispónese que la dirección de Administración y Finanzas actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
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· Señor Director Jurídico.
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